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Expte. W 14.148/09

VISTO:

La resolución N° 385-HCD-09 por la que se autoriza el dictado del Curso de Postgrado
Dinámica de Suelos, dictado del 9 al 26 de Junio del corriente año, a cargo del Dr. Prof. Luís
Suárez; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota ingresada N° 2894/09, la Coordinadora del curso, Dra. Liz Graciela
Nallim, eleva el informe con la nómina de los profesionales que aprobaron el citado Curso de
Postgrado, a fm de que se les emita la certificación correspondiente;

Que la Comisión de Asuntos Académicos, mediante Despacho 363/09, aconseja aprobar el
informe presentado por la Coordinadora del curso sobre la nómina de profesionales que aprobaron
los requisitos exigidos por la Res. N° 385-HCD-09;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(En su XVII sesión ordinaria del 11 de Noviembre de 2009)

RESUELVE

ARTICULO 1°._Aprobar el informe presentado por la Dra. Liz Graciela NALLlM sobre el dictado
del Curso de Postgrado DINÁMICA DE SUELOS, desarrollado desde el 9 al26 de Junio de 2009.

ARTICULO 2°._ Aprobar la nómina de cursantes que cumplieron con los requisitos exigidos para
obtener el certificado de aprobación del mencionado Curso de Postgrado exigidos por la resolución
N° 385-HCD-09, acorde al detalle del informe respectivo de la Dra. Liz Graciela NALLIM:

CERTIFICADO DE APROBACIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS NOTA

1. lng. Rita Fernanda RANGO
2. Ing. Paúl Hernán KOHAN
3. Ing. Fernando ALBARRACÍN
4. Ing. Ricardo QUINTERO S
5. lng. Silvina Emilse ECHAZÚ LAMAS

29.213.517
26.485.381
18.020.406
29.075.099
18.229.045

10 (diez)
10 (diez)
8 (ocho)
10 (diez)
8 (ocho)

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la Coordinadora del Curso y
por su intermedio al Dr. Prof. Luís suÁREz, a la Escuela de Postgrado y siga por la Dirección
Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos.
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